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ARTICULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio suscripto entre la Provincia

de Tierra dei Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Ministerio de Relaciones

Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Nación, ratificado mediante Decreto

Provincial N° 1807/93.

ARTICULO 2°.- Solicitar ai Poder Ejecutivo Provincial gestione ante el Ministerio de

Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Nación el incremento del

número de proyectos de asistencia técnica y monto establecidos en la cláusula tercera

del Acta de Entendimiento aprobada, de acuerdo con la trascendencia e importancia

de los objetivos propuestos.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.
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